
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, mayo 27 de 2015

ACUERDO N° 97 - 18 - 2015

MAT.: Dejar pendiente la aprobación de patente de
alcoholes.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 27 de Mayo
de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba el informe de la Comisión de Hacienda, en el sentido de dejar pendiente
la aprobación de la patente de alcoholes de doña Denis Elizabeth Rocha Rivera hasta obtener un
Informe de la Dirección Jurídica, en cuanto a las molestias que pudiera causar la instalación de
este local con expendio de bebidas alcohólicas en el sector.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sra. Paulette Geraldine
Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena Silva y Sr. Mario Osbén
Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

1A SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL
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